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CIRCULAR No. 30 DE 26 NOVIEMBRE DE 2024 

PARA:  DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y COLEGIOS 
DISTRITALES, DIRECTORES Y DIRECTORAS LOCALES DE 
EDUCACIÓN, RECTORAS Y RECTORES, DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y SERVIDORES(AS) 
ADMINISTRATIVOS(AS) DE LOS NIVELES INSTITUCIONAL, 
LOCAL Y CENTRAL DE LA SED 

DE: CARLOS ARTURO CHARRIA HERNÁNDEZ  
SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

ASUNTO:      CIERRE DE GESTIÓN 2024 

FECHA:      26 DE NOVIEMBRE DE 2024 

La Secretaría de Educación del Distrito-SED reconoce la labor de todas y todos 
los docentes, directivos docentes y servidores administrativos que han contribuido 
al cumplimiento de la política educativa, impulsando la educación de calidad y 
fortaleciendo el sistema educativo en beneficio de miles de niñas, niños y jóvenes 
de Bogotá. 

Con el propósito de socializar la ejecución de los proyectos adelantados y las 
metas cumplidas en la vigencia 2024, les invitamos a participar en la jornada de 
‘Cierre de Gestión’ que se realizará de manera virtual el jueves 5 de diciembre de 
la presente anualidad. 

A continuación, relacionamos algunas recomendaciones para la jornada: 

• Fecha: jueves, 5 diciembre de 2024
• Hora: 2:00 p.m. a 5:15 p.m.
• Tipo de evento: virtual a través de plataforma privada.
• Actividades programadas: presentación de informes de gestión 2024,

bingos y sorteo de incentivos para asistentes.
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La participación en esta jornada es de carácter voluntario; quienes deseen 
participar en los Bingos, deben descargar previamente su respectivo cartón, 
realizando un registro en la plataforma dispuesta para tal fin con sus datos 
personales. 

Importante: 

1. El enlace para descargar el cartón se dará a conocer a través de
PrensaSED -canal oficial de la Entidad-.

2. El registro solo se realizará una única vez, ya que, al hacer el registro, la
cédula del servidor(a) quedará automáticamente en estado “utilizada”.

3. El enlace para conectarse a la transmisión del Cierre de Gestión se dará a
conocer a través de PrensaSED -canal oficial de la Entidad-.

Con el fin de promover la participación y teniendo en cuenta la autonomía 
institucional, la SED ofrece la jornada completa a disposición de cada educador 
y servidor administrativo para que pueda asistir activamente al cierre de gestión 
desde sus casas. 

Esperamos la participación de todas y todos en este espacio que se genera en 
beneficio de la comunidad educativa, el cual promueve la construcción, 
transformación e innovación de estrategias con valor social.  

Cordialmente, 

CARLOS ARTURO CHARRIA HERNÁNDEZ 
Subsecretario de Gestión Institucional 

Aprobó: Lesney Jesus Castañeda Valencia – Director de Talento Humano 
Revisó: Natalia Cerquera M. – Abogada Contratista Dirección de Talento Humano 
Proyectó:  Hugo Armando López Pardo - Contratista Dirección de Talento Humano 
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